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P O O t k P U B L i C O í - imo U g t s l a l t ^ a N * c i : m í 

LEY 44 DE 1965 

(noviembre 24) 

por la cual se decreta un auxilio como homenaje 
a la ciudad de Pereira. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo La Nación cont r ibu i rá con la suma de dos-
cientos cincuenta m i l pesos ($ 250.000.00), para la am-
pl iación, dotación y mejoras del I ns t i t u t o Of ic ia l Femeni-
n o de Pereira, como homenaje a l pr imer centenario de la 
fundac ión de esta ciudad. 

Ar t ícu lo 2? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., noviembre 3 de 1965. 

E l Presidente del Senado, 
E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

C A E L O S A L B O R N O Z R. 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E,, 24 de noviembre de 1965. 

Publíquese y ejecútese. 

" G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M in i s t ro de Hacienda y Crédito Público, Joaquín Va-
llejo Arbeláez. E l M in is t ro de Educación Nacional, Daniel 
Arango Jaramillo. 

LEY 45 DE 1965 

(noviembre 24) 

por la cual la Nación contribuye a la financiación de la 
terminación de la red de alcantarillado de la ciudad 

de Palmira (Valle). 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Ar t ícu lo 1? L a Nación cont r ibu i rá con la suma de diez m i -
l lones de pesos ($ 10.0C0.000 00), a la f inanciac ión de la te r -
m inac ión de la red de a lcantar i l lado de la c iudad de Pa lmi ra 
(Val le) , según los proyectos y planos que fueron elabora-
dos por el I ns t i t u to de Fomento Munic ipa l , y que reposan 
en la Of ic ina de Valor ización de dicha ciudad. 

Ar t ícu lo 29 E l pago de la contr ibución que por el ar t ícu-
lo anter ior se decreta, se hará en el curso de las cuatro 
vigencias próximas, a razón de $ 2.500.000.00, en cada Pre 
supuesto anual, correspondiente a los años de 1965, 1966, 
1987 y 1968. . . . . . . . 

Ar t ícu lo 39 Las part idas ocrrespondieñtes serán incluidas 
en los Presupuestos de las vigencias de los años enume-
rados en el ar t ículo anter ior, y en caso de que así no se 
hiciere, queda autorizado el Gobierno para abr i r los eré 
di tos necesarios, contratar empréstitos o realizar todas las 
operaciones encaminadas al cumpl imiento de la. presente 
Ley. 

Ar t ícu lo 4? E l auxi l io de que t ra ta el art ículo 1? de la 
presente Ley será pagado a l Mun ic ip io de Palmira , a t ra -
vés de la Tesorería Munic ipa l , y la Contra lor ía Genera! 
de la República controlará la inversión de los fondos na-
cionales que la presente Ley destina. 

Ar t ícu lo 5? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D, E., a los veinte días del mes de oc-
tubre de m i l novecientos sesenta y cinco. 

E l Presidente del honorable Senado, 

E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

E l Presidente de la honorable Cámara de Representantes 

C A R L O S A L B O R N O Z R. 

El Secretario General del" honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

E l Secretario de. la honorable Cámara de Representantes, 

Luis Esparragóla Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 24 de noviembre de 1965. 

Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M in is t ro de Hacienda y Crédi to Público, Joaquín Va-

llejo Arbeláez. E l M in is t ro de Fomento, Aníbal López 

Trujillo. 

CONTENIDO: ULTIMA .PAGIM 

LEY 46 DE 1965 

(noviembre 24) 

por la cual se decreta un auxilio para el Colegio San Juan 
Eudes, del Municipio de Itagüí, del Departamento 

de Antioquia. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Ar t ícu lo 1? Con la suma de quinientos m i l pesos 
($ 500.000.00), auxilíase a l Colegio San Juan Eudes, en el 
Mun ic ip io de I tagüí , del Departamento de Ant ioquia, re -
gentan y d i r igen los Padres Eudistas, como Colegio de ba-
chi l lerato, para la fo rmac ión de la juven tud estudiosa. 

Ar t ícu lo 2? E l auxi l io a que se ref iere el ar t ículo ante-
r io r , tendrá la siguientes destinación: 

a) La suma de doscientos cincuenta m i l pesos ($ 250.000.00) 
moneda corr iente, para cont inuar la construcción del ed i -
f ic io para el Colegio; . 

b) La suma de doscientos c incuenta m i l pesos ($ 250.000.00) 
moneda corr iente, para la creación y sostenimiento de 
quince (15) becas perpetuas, que serán adjudicadas por el 
Gobierno a estudiantes pobres, mediante los requisitos y 
condiciones que señalan los reglamentos del estableci-
miento. 

Ar t ícu lo 3? En el Presupuesto de Rentas y Ley de Apro-
piaciones de la próx ima vigencia se inc lu i rá la par t ida ne-
cesaria para dar cumpl imiento a la presente Ley; y, en caso 
de no hacerse, queda autor izado el Gobierno para ver i f i -
car los traslados o abr i r los créditos que fueren necesarios. 

Ar t ícu lo 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintiséis días del mes de 
octubre de m i l novecientos sesenta y cinco. 

E l Presidente del Senado, 

E l Presidente de la Cámara, 

E l Secretario del Senado, 

E l Secretario de la "Cámara, 

E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

CARLOS A L B O R N O Z R. 

Amaury Guerrero 

Luis Esparragoza Gálvez 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 24 de noviembre de 1965. 

Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M in is t ro de Hacienda y Crédi to Público, Joaquín Va-
lle jo Arbeláez. E l M in is t ro de Educación Nacional , Daniel 
Arango Jaramillo, 

LEY 47 DE 1965 

(noviembre 24) 

por la cual se crea el Círculo Notarial del Municipio 
de Corinto en el Departamento del Cauca. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Art ículo. 1? Créase el Círculo No ta r ia l d,e Cor into, con j u -
r isdicción en dicho Munic ip io , y correspondiente a la O f i -
cina. de Registro e Ins t rumentos Públicos y Privados del 
Ci rcu i to de Caloto en el. Depar tamento del Cauca. 

Ar t ícu lo 2° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a los siete días del mes de octu-

bre de m i l novecientos sesenta y cinco. 
E l Presidente del honorable Senado, 

» E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

El Presidente de la honorable Cámara, 

CARLOS A L B O R N O Z . R. 

El Secretario del honorable Senado, 
< Amaury Guerrero 

El Secretario de la honorable Cámara, 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 24 de noviembre de 1965. 

Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M in is t ro de Justicia, Francisco Posada de la Peña. 

LEY 4 8 DE 1965 

(noviembre 24) 

por la cual se autoriza la instalación y funcionamiento de 
una Oficina de Marconi y servicios de teléfonos automáti-
cos a la ciudad de Acacias, en el Departamento del Meta, 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

. Ar t ícu lo l? La Nación, por intermedio de la Empresa Na 
cional de Telecomunicaciones,, procederá a dotar de una 

Of ic ina de Marcon i y de servicios de teléfonos, para el ser-
vicio público, a la ciudad de Acacias, en el Depar tamento 
del Meta. 

Ar t ícu lo 2? Destínase la suma de trescientos m i l pesos 
($ 300.000.00), por conducto de la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones, para la construcción del edi f ic io donde 
debe de func ionar la Of ic ina de Marcon i y la Cent ra l de 
Teléfonos. 

Ar t ícu lo 3?- j ja construcción del edif icio a que se ref iere 
el ar t ícu lo anter ior , se ha rá sobre el ter reno que_. cediere el 
Mun ic ip io de Acacias para ello. 

Ar t ícu lo 49 M ient ras la Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones construye el edif icio para la Of ic ina de Marco-
n i y la Cent ra l de Teléfonos, func ionarán en el local que 
le suministre el Mun ic ip io de Acacias. 

Ar t ícu lo 51? La Nación, por conducto del Min is ter io de 
Obras Públicas directamente, o por delegación en la Secre-
tar ía de Obras Públicas del Depar tamento de Ant ioquia, y 
de acuerdo con . los planos arquitectónicos y el presupuesto 
que se ad jun tan a este proyecto, procederá a te rminar la 
construcción del edif ic io de la No rma l de Señoritas, que 
d i r igen las Reverendas Madres Terciar ias Capuchinas en 
la población de A m a l f i (Ant ioqu ia) . 

Destínase para la construcción de las obras a que se re-
f iere este art ículo, y para la dotación del mismo estable-
cimiento, la suma de trescientos m i l pesos ($ 300.000.00), 
los que se inc lu i rán en los Presupuestos de las próximas 
vigencias, y si no, facúltase a l Gobierno para efectuar los 
traslados y apropiaciones del caso en los Presupuestos ve-
nideros, a f i n de que lo dispuesto por esta Ley tenga ca-
bal cumpl imiento. 

Ar t ícu lo 6? Esta Ley regi rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, 'D . E., a 3 de noviembre de 1965. 

E l Presidente del Senado, 

E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

C A R L O S A L B O R N O Z R. El Secretario del Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretario" de la Cámara de Representantes, 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 24 de noviembre de 1965. 
Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Público, Joaquín Va-
llejo Arbeláez. El M in i s t ro de Comunicaciones, Alfreda 
Riaseos Labarcés. E l M in i s t ro de Obras Públicas, Tomás 
Castrillón Muñoz. 

LEY 4 9 DE 1965 

(noviembre 25) 

por la cual se concede un auxilio para la constrnrción de 

� un establecimiento de educación, y se dictan otras 
disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Art ícu lo 1? Destínase la suma de quinientos m i l pesos 
($ 500.000.00) moneda legal, como aporte de la Nación 
a la edif icación del Colegio Cooperat ivo M i l i t a r "General 
Santander" , que en la c iudad de Bucaramanga está cons-
truyendo la Cooperativa Santander, M i l i ta res en Ret i ro L i -
mi tada Coosamir". 

Parágrafo. L a par t ida de que t r a ta la presente Ley será 
inc lu ida en e l Presupuesto de la próx ima vigencia f iscal, y 
en caso de que esto no ocurriere, el Gobierno Nacional 
queda autorizado para ejecutar las operaciones presupués-
tales que garant icen el f ie l cumpl im ien to del presente 
mandato. 

Ar t ícu lo 2<? L a suma de que t r a ta el ar t ícu lo anter ior será 
entregada directamente a l Tesorero de la Cooperativa San-
tander, Mi l i ta res én K e l i r o Ltda. , mediante el l leno de los 
requisitos que para estos efectos exige la Contra lor ía Ge- , 
nera l de la República. 

Ar t ícu lo .39 Auxi l iase con la suma de cien m i l pesos 
($ 100.000.00) moneda legal colombiana, a l establecimien-
to de enseñanza pr imar ia , de la ciudad de Vélez, conocido 
con el nombre de Ins t i t u to Kennedy, suma que se desti-
na rá a la construcción del edif icio apropiado para su no r -
ma l funcionamiento. T a l I ns t i t u to tendrá el carácter de 
centro de mejoramiento de la enseñanza pr imar ia , con el 
f i n p r imord ia l de atender a la completa, preparación del 
personal escolar que aspire a seguir estudios secundarios en 
el Colegio Univers i tar io de Varones de dicha ciudad. 

Por conducto del Min is te r io de Educación Nacional se 
dispondrá en opor tun idad que durante cada año escolar, dos 
profesores de reconocida competencia a cargo del refer ido 
Colegio sean designados en comisión para prestar sus ser-
vicios docentes en el mencionado Ins t i tu to Kennedy. 
. Parágrafo. E l auxi l io de que t ra ta este art ículo será in^ 
cluído por el Gobierno en el Presupuesto de la próx ima 
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